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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
PRECIOS SUGERIDOS(I PARTE), EN EL MARCO DE LA LEY DE PROMOCION DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR (*)

_________________________________________
La Ley 7472 establece en su artículo 12 inciso b) que se considera una práctica monopolística relativa la imposición de precios o las demás condiciones que debe observar un distribuidor o proveedor al vender o distribuir bienes o prestar sus servicios.   El artículo 13  establece  que  para  considerar violatorias de esta ley dichas prácticas se debe comprobar que el presunto responsable tiene poder sustancial en el mercado relevante.

La Comisión para Promover la Competencia en jurisprudencia anterior (Artículo quinto de la Sesión Ordinaria N°39  realizada el día 19 de noviembre de 1996) se ha pronunciado en el sentido de que en la valoración de las prácticas monopolísticas relativas se debe aplicar el concepto conocido por la doctrina norteamericana como la regla de la razón. La aplicación de esta regla requiere de un análisis económico respecto al caso en concreto con el fin de determinar sus efectos anticompetitivos, se deben valorar todos los hechos, elementos y circunstancias del caso, así como la intención de las partes y los beneficios o perjuicios que  generan a la libre competencia.  Si como resultado de dicho análisis económico  es superior el efecto anticompetitivo que el efecto procompetitivo se estará entonces en presencia de una práctica monopolística. 

Dentro del tema de la fijación vertical, se pueden encontrar gran variedad de conductas, que van desde la fijación directa y abierta por contrato, coerción o colusión, hasta diversas formas de comunicación comercial empática,  indetectable por las autoridades de competencia. La práctica de precios sugeridos, que se define como recomendaciones o sugerencias sobre el precio de reventa que hace el productor o el proveedor del producto, ocupa un lugar intermedio en este rango, ya que éstos, por definición, no deben ser coercitivos ni secretos.  "Desde el punto de vista económico no es claro si los precios sugeridos, cuando están desprovistos de toda imposición, atentan contra la libre competencia, ya que, siempre que mantengan su naturaleza de sugeridos, el vendedor podría cobrar otro precio, inferior o superior en respuesta a las condiciones del mercado." 

Precios Sugeridos y Margen de Utilidad.

En Costa Rica por  muchos años,  los precios de la mayor parte de los bienes que se comercializaban se encontraban regulados de alguna forma, ya sea a través de la fijación del  precio en aquellos productos que se consideraban de primera necesidad, o a través del establecimiento de los márgenes de utilidad que debían ganar los comerciantes en los diferentes niveles de la cadena de comercialización.  Lo anterior, se realizaba al amparo de la Ley  N° 5665 del 29 de febrero de 1975,  ley  que  fue derogada por la Ley N° 7472 vigente desde el 19 de enero de 1995.  A partir de enero de 1995, los comerciantes se encuentran en libertad de establecer los márgenes de utilidad que consideren adecuados para el desarrollo de su negocio.

La experiencia de tantos años de regulación de precios demostró que una buena parte de los comerciantes se acostumbraron a que se les estableciera lo que podían ganar con cada producto, lo evitando el trabajo de establecer  el margen apropiado para su negocio,  además, por medio de un acuerdo tácito de aceptar el precio establecido, evitaban competir y resultar perdedores  También,  una buena parte de los comerciantes se acostumbró a proporcionarles a los comerciantes detallistas el producto junto con una lista de precios al consumidor, que incluía el margen de utilidad establecido por el Gobierno, con lo que se  aseguraban del precio al cual llegaba el producto al consumidor y evitaban la competencia intramarca.

La jurisprudencia de la CPC en torno al tema de los precios sugeridos ha estado relacionada con la aceptación o la tolerancia de esta práctica con algunas restricciones.   Al respecto, en este ejemplar se citan las siguientes resoluciones:

"El precio impreso en el producto constituye una barrera física que limita significativamente al detallista para modificar el precio sugerido por el fabricante; así no puede dejar de tenerse tal actuación como un indicio de la comisión de una práctica monopolística relativa.  Por otra parte debe indicarse que no existe ninguna limitación a que en la factura o por otro medio no coactivo, ni incorporado al producto o su publicidad, el mayorista o fabricante oriente al detallista sugiriéndole el precio en que debe vender el producto al detallista."   (Acuerdo Octavo, Sesión Ordinaria N°25, del 9 de julio de 1996).

"Aquellas comunicaciones de precios que surjan entre productores y detallistas, o entre distribuidores y detallistas de carácter interno, y que tengan simplemente una intención de orientar al detallista respecto al precio al cual podría eventualmente vender su producto, se considera que no tienen un efecto anticompetitivo grave. "   (Artículo Sétimo, Sesión Ordinaria N° 19-97, del 17 de junio de  1997).

En el próximo ejemplar se comentara más aspectos relacionados con la jurisprudencia de la CPC.
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